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Proceso: Petición Herencia 

Titular del acto: Luz Marina Caicedo Belalcázar y otros  

 
Al despacho del señor Juez informando que, revisada la actuación a folio 12 del 

documento glosado al expediente bajo el No. 42 se establece que la señora Magaly 

Andrea Perez Hernández no ha sido notificada como se aprecia a continuación: 

 
 

Palmira, febrero 09 de 2024 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira, Febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 De conformidad con el informe secretarial que 

antecede, dado el fracaso de la diligencia de la notificación que se acredita, y en 

aras de dar continuidad a la tramitación que corresponde en este asunto, SE 

REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia informe a este despacho si conoce otro 

sitio donde reciba notificaciones la señora Magaly Andrea Pérez Hernández o en 

su defecto solicite su emplazamiento.  

 

 NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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